
  

teñor 
superintendente de Compañias 
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de la Escritura de Cesión de 
participaciones de socios de la Compañía MECANOGRAFICA, 

DE COPIADO ALFANUMERICO Y GRAFICO CIA. 
inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Octubre del 

De mas consideraciones: 

encontrará una copla 
los 

  

ádiunto 

MAQUINAS Y EQUIPOS 

LTDA, 
año 2000. 

Por la presente comunico a Ud. este acto societario y solicito 
a Ud. se registre la cesión de participaciones realizada por 
medio de este instrumento. y 

$ ¿/ 

g 
4 

po RS 2 
y 0 3 
22 =/egz 
Bo cz 
o e «e 
o — Sm 

o: > 2 5 

” E 

En : 

 



QUINTA    

  

"40 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

     
JOSE RAUL SANCHEZ Y MARTHA BOLIVIA DEL ROCIO PUENTE 

A FAVOR DE: 

DIEGO: RAUL ' SANCHEZ* PUENTE Y FREDDY MAURICIO SANCHEZ PUENTE 

CUANTIA: S/.- 165.000,00 

FEXXXXEXAK Di 2 copiasXkRXERXXR GRA. AREXEXXREXXK 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MARTES __ (5) CINCO de 

septiembre del año dos mil, ante mi doctor Luis Humberto 

Navas Dávila. Notario Quinto del Distrito Metropolitano de 

Guiíto, comparecena por lina parte, los señores  cónyuqes 

José Raúl Sánchez y Sra, Martha Bolivia del Rocío Puente 

Alvaradoyt+eñn'1.EWlidad de cedentes y por otra parte dos 

señores DiegbRkal 'Sánehez Fuibnte. de estado tivil casados -'' 

y Freddy Mauricio Sánchez - Puénte de estado civil soltero: 

en calidad de cesionarios. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlas doy fé y 'me solicitan elevar a escritura el 

contenido de la siguiente minutas  " SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones , contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-— 

Comparecen por sus propios derechos a la celebración de la 

presente escriture" IdaVsBRdres cónvliges José: Raúl Sánchez: : 
AAA A A A 

lumberto Navas D, 

Quito - Ecuador



  

vo Sra. Martha Bolivia del Rocío Fuente Alvarado, en 

  

calidad de cedentes y los señores Diego Raúl Sánchez 

euente s de estado civil casado, y Freddy Mauricio: Sánchez. :. 

3 
Fuente de estado civil soltero, en calidad de cesionarins.:.: S LES 

4 

5 
domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles: parar .. 

6 
contratar y obligarse. . SEGUNDA.+—ANTECEDENTES. +: .: Amr. : 

7 

8 

9 
Roberto Arregui Solano, Notario Fúblico, Vigésimo Tercero 

10 
del Cantón —Guito e inscrita en el Registro Mercantil del 

11 

mismo cantón el veintidós de Septiembre de mil novecientos 

12 
narenta y cuatro bajo 21 número dos mil trescientos 

13 
veintiocho d21 Registro Mercantil, tomo ciento veinticinco 

14 
v número de repertorio veinticinco mil trescientos sesenta 

15 

Y cuatro, se 

MAQUINAS Y EQUIPOS DE COPIADO ALFANUMERICO Y GRAFICO, CIA. 

constituvá la Compañia MECANOGRAF ICA, 
16 

17 

LTDA., con un capital social de tres millones de sucres, 
18 

dividido en tres mil participaciones sociales de mil 
19 

sucres. B.- La Junta General de socios de la compañia, 
20 

celebrada con el carácter de universal el dia veintiuno de 
21 TT A 

Agosto de dos mil, con el voto unánime del capital social 
22 ———__——_—_ 

y pagado, autorizó al socio Sr. José Raúl Sánchez para que 

transfiera cuarenta y cinco participaciones sociales en 

95 Favor del Sr. Diego Raúl Sánchez Fuente y ciento veinte 

participaciones sociales de las que posee en esta 

27 EOmpañía, en favor del Sr. Freddy Mauricio Sánchez Puente. 

28 TERCERA.- TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- Los cónyuges 

Los comparecientes son ecuatorianos, .mayores .de «edad, +. 

Mediante escritura pública de veinte. «de Junio de. mid :. 

novecientos noventa y cuatro, « celebrada . ante. el. , Dr. ». 

[
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José Raúl Sánchez y Sra. Martha Polivia Del Roca 

Alvarado ceden al Sr. Diego Raúl Sánchez Fuente cuareyta Y 

cinco oarticipaciones sociales con un valor nomina 

mil sucres cada una y ceden al Sr. Freddve Maurició Sánchez 

Puente ciento veinte participaciones sociales cón tn valor 

nominal de un mil_. sucres cada luna respectivamente. El 
—— 

cuadro de integración de capital luego de la presente 

cesión de participaciones queda conformado de la siguiente 

maneras Sr. José Raúl Sánchez con ochocientas veinticinco 

  

Sánehes Fuente    

  

participaciones sociales, Sre Diego 

con ochocientas cincuenta y cine participaciones A 

sociales. Srta. Ximena del Rocío Sánchez Fuente con mena del 

seiscientas participaciones sociales y Sr. Freddy Mauríécio 

sánchez Fuente con setecientas veinte participaciones E SL t- 

sociales, todas con un valor nominal de tn mil sucres cada 

tunas.  CUARTA.-— ACEPTACION.— La Sra, Martha Holivia del 

Rocio Fuente Alvarado, manifiesta 5 preso 

consentimiento para que u-espdso él 38. José Rail Sánchez ' 

ceda las participaciones sociales que se detallan en la 

cláusula tercera, Ya así mismo las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado 

en este contrato. QUINTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION. -— Las 
, 

partes se encuentran autorizadas para obtener que de la 

presente escritura se siente razén al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución de la Compañía, así como también al margen de 
tada Load, .. IN o 

la escritura de constitución. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la



rd 

SI 

correcta validez de la presente escritura firmado) Doctor 

l José López Andrade Abogado con matrícula profesional 

2 número mil seiscientos sesenta .y seis del Colegio de 

3 Abogados del Azuay.” Hasta aquí la minuta. la misma que 

4 queda elevada a escritura pública.con todo. el valor 

5 legal.- Para su otorgamiento se observaron. todos los 

S areceptos legales del caso. Y leida que les fue 

T integramente a los comparecientes por mi el Notario, éstos 

8 
se ratifican en todo su contenido y firman conmigo en 

9 
unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   E RAUL SANCHEZ 
CC. [ZOMSÉTTS 

E MR e 
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MARTHA iva DEL ROCIO PUENTE ALVARADO 

18 EL. Jorur331. 3 
19 
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ANCHEZ PUENTE 22 DIEGÓ RAUL 
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24 

» da / 20 PREMDY MAURTCEÓ SANCHEZ PUENTE ; 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
MECANOGRÁFICA, MÁQUINAS Y EQUIPOS DE COPIADO .ALF 

GRÁFICO CIA. LTDA. y 

En la ciudad de Quito el veintiuno-de- Agosto. á 

las 16h00 en el local de la CIA. ubicado en z 
N31-50 y Mariana de Jesús de esta ciudad, se reún n > 
unánime los socios: José Raúl Sánchez, President” de la Cía, 

propietario de novecientas noventa participaciopes sociales, 
Sr. Diego Raúl Sánchez Puente, Gerente General, propietario de 
ochocientas diez participaciones sociales ,Srfa. Ximena del 
Rocío Sánchez Puente propietaria de seiscientas/participaciones 
sociales y Sr. Freddy Mauricio Sánchez Puentg propietario de 
seiscientas participáciones sociales, todas lg4s participaciones 
con un valor nominal de un mil sucres cada una. Encontrándose . 
presentes en rma unánime el capital social, los socios 
acuerdan colonias la sesión de Junta Extraordinaria de socios 
con el carácter de universal y con el objeto de resolver como 
punto único del orden del día: la transferencia de 
participaciones sociales que realizará el Sr. José Raúl Sánchez 
en favor de los Sres. Diego Raúl Sánchez Puente y Freddy 

Mauricio Sánchez Puente. El Sr. Presidente instala la sesión y 
pone en consideración el orden del día, los socios de la CIA, 

¿en forma unánime manifiestan su consentimiento para que el Sr. 
José Raúl Sánchez Puente ceda al Sr. Diego Raúl Sánchez Puente, 

cuarenta y cinco participaciones sociales y ceda al Sr. Freddy 
Mauricio Sánchez Puente ciento veinte participaciones sociales, 
todas las participaciones con un valor nominal de un míl sucres 
cada una. Aprobada la transferencia de estas participaciones el 
capital social de la CIA. MECANOGRÁFICA, queda conformado de la 

. Siguiente manera: Sr. José Raúl Sánchez, ochocientas 
veinticinco participaciones sociales, Sr. Diego Sánchez Puente, 
ochocientas cincuenta y cinco participaciones sociales, Srta. 
Ximena Sánchez Puente seiscientas participaciones sociales y 
Sr. Freddy Sánchez Puente, setecientas veinte participaciones 
sociales, todas las participaciones con un valor nominal de un 
mil sucres cada una. Por haberse resuelto y aprobado en forma 
unánime el punto único del orden del día, el Sr. Presidente 

confiere un receso para redactar el acta de la presente Junta. 
A las 17h30 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la 

RESIDENTE 

  

srta--xime nchdz Puente sy. Fred y sánthezJpuente
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> 
TRIBUNAL SUPREMO ELEC “ 

CERTIFICADO DE VOTACION 
Flecciones del 21 de mayo del 2000 

. MIGROZO LTOBACAIOS 
SANCHEZ PUENTE DIEGO BAUL” 

E LARUNTA 

. 
o e 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta - [epi OPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en los mismos lugar y fetha de su =- 

otorgamiento .- 

  

Dí. pfumberto Navas Dávila A 

e UINTO 
E. 

| ME: TO - Luis Humberto Navas D, 
Quita - Ecuador / / E        
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ZON.- Con esta fecha tome nota al margen de la matriz de la Constitución de la 
  

Compañía Mecanográfica Maquinas y Equipos de Copiado Alfanumérico y 
  

Grafico Compañía Limitada. Otorgada ante el Doctor Roberto Arregui Solano el 
  

20 de Junio de 1994, lo referente a la Cesión de participaciones constante en la 
  

presente escritura.- Quito, a diez.de Ochibre del dos mil.- 
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TIRO 
  

DOCTOR GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
  

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON QUITO 
  

Ar. Gustas jaca Eo Borders 
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NOTARIA VIGESIMO TERCERA 

 



  

REGISTRO MERCARTIL 
DEL CANTON QUITO 
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presente Cesión de 

1¡DOR.- 

   
   
    
   

MI ADA: 0 lo cgnio) 
Oétub Te e del dos mila ELapoS ST        

DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERS 

  y


